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IViím. 412.
de li 
os se I 
eridi 
i ¡a di 
a seo 
raioi 
ha io-

tóenlo de oficio.
Núm. 1199.

”»BIERNO DE LA PROVINCIA 
deciL .

le tí- 
S]K1 DE LAS ISLAS BALEARES.

.íciiE- won de Fomento.—Xgricultura.—
O|esror presidente de la Asociación ge- 

Ganaderos, en comunicación 
del actual, me dice lo si-

icacMndo determinado en el regla- 
paprobado por real decreto de 31

qaeWzo de 1834, para la organiza- 
i^*!'régimen de la ganadería del rei- 

isaol i^se celebren una vez en el año y 
Ia^ términos (pie prescribe, las jun- 

ferales ordinarias de ganaderos 
^Extraordinarias que la necesidad ■|U“' il n II I 1 t)|oríi1'para el despacho de los nego-
'conducenlcs al fomento, policía y 

déla ganaderiadel reino, y de- 
lorlWe por el mismo reglamento les 
'ribo, Ronden; hago presente á los ga- 
-brizos de esa provincia, que el dia 
-1^ ¡íy cinco de abril próximo han de 
) í?" ^asjunlas generales del pre- 
e ' reuniéndose en esta córte en 
SdL ¡lllroP*a la asociación, calle de 

1 Jertas, núm. 30, á las que podrán
ií l°s ganaderos criadores que 

' 5 proponiendo y acordando con 
"v^,lni's vocales necesarios y volun-

^Cuanto consideren conducente á 
Ovación y prosperidad de la ga- 

aci91 E¡la’ .COn la* de que con un año de 
,¡111 "Pación sean dueños de ciento y 

cabezas de ganado lanar ó 
de veinticinco de vacuno, ó de 

nC^ ^‘0 de caballar, ó de setenta y 
ccrda- lo que deberán justifi- 
cerlificacion del alcalde del 

tengan empadronados los 
.ha1''1 ¿6s Para el reparto de la contri-

lopre

dda?

iíue

leí

■ovi

anterior, ó en cuyo tér- 
Inv n:!.iJ:wln ni vnriinn íillimnpastado el verano último, 

vedóla antes del indicado dia
iso'^.de abril en la secretaria de 

Además han de estar
<$o píS Cn PaoO de los derechos de 
¡•os /Cl0Q-
ios ^ailaderos que se hallen consíi-

1 a*gun empleo ó cargo público

del servicio de la Real Persona ó del 
Estado, que les impida asistir por si á 
las juntas generales, pueden enviar 
apoderados, á que se enteren de cuanto 
ocurra, y espongan lo que conceptúen 
conveniente.

Los vocales voluntarios de las jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se pre
senten después de tres dias de hallarse 
constituida la junta general, solo ten
drán voz y no voto cn ellas.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín opcial de esta provincia, paraco
nocimiento de aquellas personas á quie
nes pueda interesar. Palma 21 de fe
brero de 1870*—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 1200.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES

Sección de contribuciones .—Impuesto 
personal.—El Excmo. Sr. Director ge
neral de contribuciones me dice conie
cha 14 del corriente lo que sigue:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 7 del actual ha comuni
cado á esta Dirección gem ral la si
guiente orden del Regente del Reino: 
—«He dado cuenta á S. A. el Regento 
del Reino del espediente instruido por 
esa Dirección general á consecuencia 
de la consulta hecha por algunas Ad
ministraciones económicas respecto á 
si podrían admitirse á los Ayuntamien
tos los cupones vencidos de los bonos 
del Tesoro en pago del impuesto per
sonal, y considerando que la referida 
compensación será un medio fácil y es- 
pcdilo para realizar los descubiertos 
que aun existen por dicho concepto; 
que de aceptarse este medio ganarán 
los intereses del Tesoro, los de los 
Ayuntamientos, y se harán desapare
cer en gran parte los descubiertos que 
por tal concepto figuran en la cuenta de 
Rentas públicas; y considerando final
mente que los resultados obtenidos en 
virtud de la orden de 27 de agos
to último, que autorizó iguales com
pensaciones respecto á los intereses de 
las inscripciones intrasferibles por el 
80 por 100 de sus bienes de propios

vendidos, se obtendrían cn mayor es
cala haciendo estensivos sus beneficios 
á los bonos del Tesoro. S. A. el Regente 
del Reino de conformidad con lo pro
puesto por esa dirección general se ha 
servido disponer que los efectos de la 
citada orden de 27 de agosto se amplíen 
álos cupones de bonos vencidos en di
ciembre último admitiéndoseles á los 
Ayuntamientos que oportunamente los 
hubiesen presentado al cobro en pago 
de los cupos de impuesto personal. De 
orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»—Ir esta Dirección general 
lo traslada á V. S. para los mismos fi
nes encargándole el exacto cumplimien
to de cuanto en ella se dispone.»

Lo que he dispuesto se publique cn 
el periódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia. Palma 19 de febrero 
de 1870.—EIgcfe de la Administración 
económica, Juan M. Martin.

Núm. 1201.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, 
por lo que respecta á los recibos cu
yas señas indican las calles que á con
tinuación se espresan, adviértese á los 
contribuyentes deben presentarse en 
esta Delegación de dos á cuatro de la 
tarde, á verificar el pago de sus cuo-, 
tas en el término de tercero dia si qui
sieran evitarse las consecuencias del 
apremio de primer grado, pues trascur-. 
rido dicho término les será indefectible
mente impuesto. Palma 21 febrero de 
1870.—Mariano Jaumeandreu.

Aceite, Agua, Beato Alonso, Berart, 
Baluarte del Principe, Balaroja, Bonay- 
re, Curtidores, Calatrava, Caldés, Ca
pellanes, Catañy, Concepción, Cava- 
lleria, Cordeleria, Duzay, Espartería, 
Estrella, Fonollar, Hostales, Justicia, 
Libertad Plaza, (Mercadal, Monserrat, 
Muralla, Marina. Pureza, Pont y Vich, 
Portella, Puerta de Mar, Peso de la Pa
ja, Pino, Princesa, Rambla, Roig, Rey- 
na, Santa Clara, San Cristóbal, Salas,

Santa Fé, Socorro Plaza, San Martin, 
Torre del Amor, Temple, Vallespir, 
Viento y Zagranada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Sección segunda do la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos. S. A. el Re
gente del Reino se ha servido autorizar á 
D. José Maria Salazar y D. Manuel Car
rero para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, constru
yan á sus expensas un puente do madera 
que han proyectado establecer sobre el 
rio ümia y sitio denominado las Estacas, 
término de Cambados, en la provincia de 
Pontevedra; debiendo los concesionarios 
disfrutar todas las franquicias y derechos 
declarados por el decreto, hoy ley, de 14 
de noviembre de 1868, siempre que cum
plan las condiciones siguientes:

l .° Las obras se ejecutarán con arre
glo á los planos presentados y bajo la vi
gilancia del ingeniero Jefe de la provincia.

2 .° El plano horizontal que pase por 
el extremo inferior de las jabalcones esta
rá á l‘4O metros sobre la losa de erec
ción del almacén que posee D. José Sala- 
zar en la márgen izquierda del rio men
cionado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
febrero de 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general do Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo manifestado á este ministerio 
el Eminentísimo señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo, como comisario general de la 
Santa Cruzada, que algunos alcaldes y 
ayuntamientos se niegan á recibir los su
marios de Cruzada é indulto cuadragesi
mal para la predicación de este año que 
los han sido remitidos por las respectivas 
administraciones diocesanas con el fin do 
repartirlos á los ayuntamientos de su ju
risdicción; teniendo presente que el pro
ducto de la Bula se computa integramente 
como parte del presupuesto de las obli
gaciones eclesiásticas, y la conveniencia de 
que los fieles puedan adquirir con la ma
yor facilidad los documentos que su con-
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Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. • MES DE ENERO DE 1870.

Nota délas Compras verilicadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital; formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general dte Ádmimstración militar en 50 de agosto 1864.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. — __

compras. Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número.

/ Varios................................................ Gallinas....................... 0’969 26'500
1 Juan Carbonell. . ... . Tocino........................ 0’700 41’700

■ | El mismo. ..................................... Manteca . . . . 0’900 16’700
1 Miguel Forteza................................. Aceite.......................... 0’469 90’ »
¡JuanAlcovcr.....................................Garbanzos. . . . 0 230 57’800
1 Luisa Ripoll......................................Patatas........................ 0’062 152’100

Palma................. / Varios.................................................Huevos....................... 0 416 docena 99
llomas Ripoll. ■............................ Chocolate. . . . 1’150 3’452
I Ramón Verd...................................... Bizcochos. . *. 0’983 5’018
| Nadal Comas.................................. Vino generoso. . . 0’700 28’ *
| El mismo.....................................   Vino común. . . . 0’143 146’ »
| Bartolomé Pascual........................... Carbón........................ 0’036 1000’ »

Francisco Alomar............................Velas de sebo. . . 0’616 15141
Palma 15 de febrero de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Llabres.

ciencia les aconseje, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido mandar que por parte 
de los gobernadores civiles se adopten las 
medidas oportunas para que los alcaldes y 
ayuntamientos de sus respectivas provin 
cías acepten y distribuyas en las parro
quias, como basta hoy se ha hecho, los 
documentos de esta clase que se les remi- 
mitán por las administraciones diocesanas, 
sin que por esto se entienda la obligaeion 
forzosa de que los vecinos ni otra persona 
alguna deban adquirirlos; rindiéndoles las 
cuentas administrativas en la forma acos
tumbrada.

De órdea de S. A., comunicada por el 
señor ministro de Gracia y Justicia, lo di
go á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 11 de febrero de 1870. 
—El subsecretario, Manuel León Moncasi. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

(baceta del dia 13 de febrero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á lí de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad- 
ministralivo seguido en primera y única 
instancia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Bernardo Brieva, en nombre del 
ayuntamiento del Malpartida, demandante; 
y de la otra el ministerio fiscal, en repre
sentación de la administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación de 
la real orden de 31 de octubre de 1867, 
que deniega la excepción de venta det ter
reno titulado el Real de las Eras:

Resultando que el ayuntamiento de Mal- 
partida acordó en sesión celebrada én l.° 
de noviembre de 1865 formar expediente, 
con arreglo á la instrucción de 31 de ma
yo de 1855, para que se exceptuase de 
la venta un terreno aprovechamiento co
mún inmediato á la población, denominado 
el Real de las Eras, por hallarse compren
dido en el párrafo noveno del art. 2.° de 
la ley de l.° de mayo del último año ci
tado: que de dicho expediente aparece que 
dos peritos labradores, en defecto de Agró
nomos con titulo académico, manifestaron 
en su declaración jurada de 12 de diciem
bre de 1865 que en su totalidad tenia pró
ximamente unas 30 obradas, de las cuales 
24 estaban destinados para la colocación 
y trilla do las mieses del vecindario, tres 
para el agarre y suelta del ganado vacuno

Núm. 1202.

queso empleaba comunmente en esas ope
raciones, dos que ocupaba la charca del 
Matorral, que servia para abrevar el ga
nado, y una, en la cual-se hallaba el pozo 
público denominado el Nuevo, de agua po
table, de donde se surtía la mayoría de 
vecinos: que el secretario de ayuntamien
to, con referencia á los presupuestos y 
cuentas municipales, certificó que sobre 
dicho terreno no se había impuesto canti
dad alguna como arbitrio ni de otra espe
cie á los aprovechamientos de yerbas y 
pastos desde 1835 á 1855; que ¡a forma
ción de este expediente se babia anuncia
do por edictos fijados en los sitios de cos
tumbre, sin que hubiese habido reclama
ción alguna: que el ayuntamiento de Mal- 
partida, además de estar conforme con lo 
expresado en su informe de 20 de diciem
bre, añadió que se ignoraba la época ú 
origen de la posesión de dicho terreno y 
en virtud de que titules; pero que se sa
bia por tradición que existían en sus Ar
chivos municipales la concesión y privile
gias que sobre él tenia el común de veci
nos, pero que por desgracia, tanto en la 
guerra do la Independencia como en la ci
vil, se habían quemado por las tropas to
dos los documentos existentes en aquellos; 
y que desde 1835 hasta el dia le habían 
utilizado los vecinos libre y gratuitamen
te, y asi lo habían venido practicando des
de una época desconocida; y que oido pré- 
viiimenle al Regidor Síndico, que también 
estuvo conforme con lo informado y con 
la veracidad y crédito que le merecían los 
peritos, dicho ayuntamiento en 30 de di
ciembre elevó una exposición con el ex
pediente original al gobernador de Cáceres 
para que declarase la excepción referida 
del Real do las Eras como aprovechamien
to común:

Resultando que pasado á informo á la 
comisión de Ventas, expresó que en aque
lla oficina no constaba que dicho terreno 
hubiese sido arrendado ni arbitrado desde 
1835 á 1855, y que no encontraba repa
ro en que se acce líese á la solicitud del 
ayuntamiento, con lo cual estuvieron con
formes la administración de Propiedades 
y Derechos del Estado, el fiscal de Hacien
da, la Diputación y junta provincial do 
Ventas, no obstante haber certificado el se
cretario del Gobierno civil, con colación á 
las cuentas municipales de Malpartida, que 
si bien no figuraba cargo alguno por pro
ductos del terreno denominado el Real de 

las Eras desde 1835 á 1851 y 1855, apa- 
recia en las de 1852, 53 y 54 que se hi
zo efectivo en arcas municipales el impor
te del arriendo del aprovechamiento que 
para los ganados dejaba la Era después de 
levantadas las mieses, el cual considera
ba la Diputación extraño al terreno even
tual, no unido por lo mismo á los que se 
referia la ley, como eran los de yerbas, 
que nunca se habían arrendado ni utilizado:

Resultando que conforme el gobernador 
con los anteriores dictámenes, en 10 de 
abril de 1867 remitió el expediento á la 
Dirección gederal de Propiedades y Dere
chos del Estado; y despucs.de oído este 
centro, la Asesoría general y la Sección 
de Hacienda del consejo de Estado, fue
ron de opinión común que se desestimase 
la solicitud del ayuntamiento y so proce
diese á la veuta del Real de las Eras, á 
excepción de la fanega en la cual so halla
ba el pozo de agua potable, siempre que 
este probase préviamenlo que el terreno 
pertenecía al pueblo, y las aguas eran ne
cesarias y servían para los usos del ve
cindario, fundándose en que aquel terre
no, por el servicio á que estaba destinado, 
había perdido el carácter de aprovecha
miento común como por haber sido arren
dadas desde 1852 á 5i inclusive 29 fane- 
negas de las 30 do que so componía; y de 
conformidad con dicha Sección, el minis
tro del ramo, por real orden de 31 de oc
tubre de 1867, que es la reclamada, de
sestimó la solicitud del ayuntamiento de 
Malpartida, sin perjuicio que como de ser
vicio público se exceptuase la fanega de 
tierra alrededor del pozo si se probase por 
algún medio legal el extremo ántes refe 
rido:

Resultando qne el Licenciado D. Ber
nardo de Brieva, en representación de di
cho ayuntamiento, en 8 de abril do 1868 
dedujo demanda ante el consejo ds Estado; 
y declarada la vía contenciosa, la amplió 
cu este Supremo Tribunal en 24 de febre
ro último, pidiendo queso revocase ó de
jase sin efecto la real orden reclamada, y 
se declarase exceptuado déla venta, como 
de aprovechamiento común, lodo el terre
no del Real do las dirás por ha'larse com
prendido en el caso 9.° del art. 2.° de la 
ley de l.° de mayo de 1855; fundándose 
en que estaba acreditada la posesión in
memorial del terreno, habiéndole aprove
chado en común los vecinos de iMalparti- 
da siempre libre y graluilamenle: quQ al 

denegar la real orden de 31 de octnh • 
excepción solicitada, aceptándola en r6^nlÍSal 
parle pequeña que de hecho estaba cT1^! 
prendida en otra de las excepciones d!'rD 
ley por prestar un servicio público 
seaba una de las bases en que descan< i (j3'^ 
porque parlia del principio de que el rPeQ 
reno que ocupaba el Real de las Erash'^ 
bia sMo arrendado en 1852, 53 y ■;¡ í°. 
cual no era exacto, y si que se habia ti ;^:1° 
do el aprovechamiento de las granzas" 
suelos do la era despees de levantadas . co
mieses; que el arrendamiento de los O 
los sobrantes de una finca de aprovech"?-? 
miento común hacia perder al terreno 3; 
carácter comunal, según la doctrina set r 
tada por el consejo de Estado enelde^O'i 
lo-senlencia de 22 de febrero de ISGa j *'3 
siendo asi, con ménos razón podría haber 
le perdido el Real de las Eras por habe^ W 
cedido unos productos eventuales y ex¿ 
ños á él nacidos del aprovechamiento d í

iBorial
vecinc

íiocip 
rielas

..v» u vi nuvmuo uui upiuvcuudUHÜUlO DJ. ¿ 

tu ral del mismo terreno por el común jií । 
vecinos del nueblo: nue aun pnl» hinÁiA.1.£'ler(vecinos del pueblo: que aun en la hipólee 
de que el Real de las Eras se hubiera ar
rendado ó arbitrado para utdizar susfro-Lc 
tos natural en los tres años referidos, taJíp/ 
poco habría perdido su carácter comunill V 
porque el espíritu de la ley no era qotL'L 
hubiesen de haber estado precisameolesh^, 
arrendar ni arbrilrar los terrenos de apro- Oi 
vechamiento común durante los 20 aSos iDC5e 
anteriores sin intermisión alguna, seguoa 
deducía de una consulla del consejo deEs- 
lado en pleno que se hallaba en el decrete- 
sentencia de 30 de junio de 1868; y tí,.1a  
que aunque no estaba probada la propio- 
dad del terreno, lo esíaba plenamente b 
posesión inmemorial, quedando cumpliiiLH 
el objeto de la ley con este requisito, 
lo tanto falseaba el otro fundamento enqn a.josp 
descansaba la real orden impugnada:

Resultando que, en este estado el pfe ilpJ( 
to, trajo la parte demandante una infonm-;Jre( 
cion recibida por el juez de Hacienda A ¿an. 
Cáceres con citación fiscal, en h cual c id - 
co testigos, dos vecinos de ^lalpartib 
los demás do pueblos inmediatos, siMLg । 
cuatro mayores de 50 años, aseguran 
ciencia cierta y por haberlo oido que el 
archivo municipal donde se conservabael 
titulo de adquisición de dicho terreno loé 

iso ad

lient

tiarbí'

icará

ectoquemado por las facciones de la guerra ce 
vil: que el pueblo de Malpartida se bailándose 
en posesión do el desde tiempo infflem»' 
rial: que nunca habia sido arrendado eo j 
acepción legal: que aquel excedía do LN 
vecinos, y se dedicaba á la agricullR 
que no habia otro terreno para colocar_ 
mieses; y que el vecindario se surtía ? 
tenia necesidad de surtirse del agua p^' 
ble del pozo titulado el Nuevo, enclavé 
en el mismo:

^po 
los y
M

tnlu

oblk

Resultando que el ministerio fiscd^^ Nl. 
testando á la anterior demanda, pilió^ frib 
se desestimase y confirmase la real 
reclamada, fundándose en que no P0*1! 
caber duda sobre la improcedoncia , 
excepción solicitada, porque para que ” 
viese lugar eran requisitos indispensab j • 
además de la justificación do la propi6"3. 
que los bienes pedidos fueran do coi6 
aprovechamiento del pueblo recial^ . 
le, y que no se hubiesen arrendad0,. 1 
arbitrado en los 20 años anteriores á 

felá-

según lo establecido en el art. 2.°, 
noveno de la ley de l.° de mayo de 
y el art. 4.° del real decreto de 10 
lio de 1865: . 1

Vistos, siendo Ponente el ministr0 1

31

Tomás Huel: fll<
Considerando qne los terrenos de 

vechamicnto común se hallan exceplü‘fr 
de la desamortización y venta, c0"vVJe 
glo al art. 2/, caso noveno de la 

a

1.° de mayo de 1855, si bien acred 
se por los aj untamientos la propi'

í
Va

Mr
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ecre.

ir(í ¡sD1os, y que el aprovechamiento ha 
Ub I libre y gratuito para lodos los veci- 

eon/en loS 20 aoleriores la cita(la ley 
j6» .a el día de la petición sin iulerrup- 

fa\ ^püiia’ en conformidad á lo estable- 
sabi'^eo real decreto de 10 de julio de 

1 Uísiderando que, según jurisprudencia 
‘Uo ^¿oso-administrativa, no pierden su 
Ct„ : comunal aquellos bienes de los 
:ay ^savan sido arrendados alguna par- 
asF'l^s producios, si esto se ha hecho sin 
1^*^¿0 de los demás aprovechamiculos 

^^¿¿rularan los vecinos del pueblo: 
10 ^'¿siJerando que el ayuntamiento de 
^ll^rlida ha acreditado que de tiempo in- 

e?‘írialse halla en posesión el común 
^dívecinos del terreno denominado el Real 
a*)61' lis Eras para diversos usos vecinales, 
^¿ncipalmente para la colocación y tri- 
^•jielas inieses; y que el archivo muni- 
' " ítié incenciado durante la guerra ci- 1 na- j|fué incenci
? ^perdiéndose------------------------ ------
olesi; ;uadquisición:
'^Njinsi¡erando que si bien aparece por

con este motivo el titulo 

‘a ar-

, lam 
lüDil,

■ rtiícacion del secretario del gobierno ci- 
■ Cáceres que en los años do 1852, 
'haise había hecho efectivo eo arcas 

1 ^iitipales el importe del arriendo del 
ilesii ..(ec^miento que quodaba en las Eras 
aP[0'ilos ganados dospues de levantadas 

aoK

le. Es- 
creto-

íDtses, este producto eventual es ex- 
óial terreno: y que aunque no lo fue- 
^gun la citada jurisprudencia, esta 

Distancia no ha impedido al común do
agente y auxiliar de su autoridad que 
iba ejerciendo funciones de su cargo, y 
de seducción á la vez, inducción y au- 

.- -4------v- — o------------- . xilio á la deserción de los quintos con- 
i*to del 20 por 100 que salisfa-x (lucidos por aquel, y cita el art 4 0 del 
«lisbienus de Propios, ni con el 5 por " decreto ley sobre refundición de fueros:

el disfrute gratuito del aprrove- 
roPl?tato y uso á que está destinado: 
llc “ Considerando, además, que supuesto 
íP1|i?!¿d o consta quo haya sido gravado con

■ Arbitrado sobre los mismos, es evi- 
el citado terreno se ha estimado

arma
da it

Wecoino do aprovechamiento común; 
liamos que debemos dejar sin" efecto 
lerdeo de 31 de octubre de'1867, ' 

iiaJ^feslima la excepción de venta del : 
lilulado el Real de las Eras, pro- I 

lü Naporel ayuntamiento do Malpartida. ! 
elF^/ es!a nuesfra sentencia, que se i 

3 . ■ virá cu la Gaceta oficial y se inserta-0 ÍUí a l ' VU víuLvlcl Uilvldl j o j lUovl Vd * 
° ^0*ecc^0i1, legislaliüd^ sacándose
r¡al»hi ^as coPÍas necesarias; y dovol- 
a ‘ ™oseel expediente gubernativo al mi- i 
1 de Hacienda con I

lernauvo ai h h - ¡ 
la 1 cerliücacion i

’Pondieole, lo pronunciamos, man- 
a°sy firmamos.—Manuel Ortiz de Zú- 

u; “"Tomás Huet.—Gregorio Juez Sar- 
.j , < i'•"José María Herreros do Tejada. 
’ ‘ 1 ^ra Al varado.—Calixto de Mootal-polí' 
avid1 Ldlanies.—Ignacio Vieites.

^*cac:on.—Leída y publicada fue la 
coi' ¿Ye SeDtenc'a Por ^U10- Sr. Don i 

Foi ¡y ministro de la Sala tercera; 
ór^ í 'lna* Supremo de Justicia, cele- I 

• .Oaud¡e(icia pública la misma en el 
de que certifico como secreta-

^tor en Madrid á 14 de diciembre

podü l 
del1

sbl^' 
eda^ 
oBil!1 
¡m^ 
je?

83^' 
ej"'

iadlX<

jJV—Licenciado Manuel Aragoneses 

^Gciceki del 25 de enero.)

TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Íít .deií viHa de Madrid, á 22 de enero

aillQs competencia 
enlre cí juez peinera 

del distrito de la Merced de i 
VcJ e* caP*hin general de Grana- 

i,?1 dd conocimiento de la causa 
■a ' edi’o Salazar Gómez sobre vo- 
k ““-hazas á un sargento del ejér-

en la mañana del 14 
hh’ano el sargento Bernardino

Bueno conducia cinco quintos al hospi
tal militar de la expresada ciudad, y 
al pasar por la calle de Puerto Parejo 
salió un hombre preguntando al sar
gento si era republicano; y contestán
dole este que no le importaba, repitió 
aquella misma pregunta y entró en una 
casa de dicha calle, de donde salió con 
un fusil que se echó á la cara apuntan
do al grupo formado por el sargento y 
los quintos; con cuyo motivo aquel se 
separó de estos, reuniéndose después:

Resultando que el referido sargento 
dió parle de lo ocurrido á una de las 
alcaldias de barrio, y esta al alcalde 
popular, quien lo puso en conocí uien- 
to deljuez de primera Jnstancia, y por 
su parle el comandante jefe de la reser
va de la provincia lo comunicó al gene
ral gobernador de la plaza:

Resultando que formadas en su vir
tud diligencias simultáneamente por 
ambas autoridades, el juezordinario re
quirió de inhibicio ¡ al expresado go- 
beruador mifitar, quien elevó las actua
ciones ala capitanía general de Grana
da, que se negó á la inhibición pro
puesta; é insistiendo ambos juzgados 
en su competencia, se ha originado al 
presente conflicto jurisdiccional:

Resultando que ci juzgado militar 
califica el hecho de alentado contra un

Resultando que ci juzgado ordinario 
lauda su competencia en que el hecho 
de autos no está comprendido en nin
guno de los casos del art. 4.° del citado 
decreto, y que es unafalta que debo ser 
penada con arreglo al art. 484, párra
fo quinto del código penal:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D.Manuel León:

Considerando que desde la publica
ción del decreto de 6 de diciembre de 
1868 sobre unificación de fueros, san
cionado ya como ley, las decisiones en 
los conllictos de jurisdicción entre la 
autoridad ordinaria y las otras privile
giadas deben arreglarse á lo prescrito 
en él:

Considerando que por el art. 4.°. 
párrafo cuarto, quedan sujetos y es 
competente la autoridad militar para 
conocer de los delitos de atentado que 
contra la misma se cometan:

Considerando que eil el art. 189 del 
código penal se define que hay alentado 
cuando se emplea fuerza ó intimidación 
contra la autoridad pública ó sus agen
tes, ejerciendo estos ó aquella las fun
ciones de su cargo:

Considerando que al conducir el sar
gento de infantería Bernardina Bueno 
unos quintos al hospital para su obser
vación es indudable que representaba 
la autoridad militar, cumpliendo sus 
mandatos y ejerciendo funciones pro
pias de su instituto:

Y considerando que el hecho proba
do de que el paisano Pedro Salazar 
apuntó con un fusil al referido sargen
to, poniéndole en dispersión con los 
([uintos qne llevaba, ejerció intimida
ción, circunstancia que constituye el 
indicado delito;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde á la jurisdicción mi
litar, á la que se remitirán unas y otras 
diligencias; y dígase al juez de prime
ra instancia deldislrito de la Merced de 
Málaga, qne conoció del sumario, que 
en lo sucesivo, cuando tenga quo re
querir de inhibición á la autoridad mi
litar, se enli nda directamente con el 
capitán general del distrito, y no con el 
gobernador ó comandante general de la 
plaza:

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de los tres dias siguientes al de 
su fecha, é insertará á su tiempo en la 
Colección legislatioa, pasándose a! efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Sebas
tian González Nandin.—Manuel María 
de Basualdo.—Antonio Gutiérrez de los 
Ríos.—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel 
León.—Miguel Zorrilla.

Publicación. — Luida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Iluslrí- 
simo señor D. Manuel León, ministro 
déla sala segunda del tribunal supre
mo de justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia do hoy, de 
que certifico como escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de enero de 1870.—Roge
lio González Montes.

^Gaceta del 26 de enero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid de 13 de di
ciembre de 1869, en el pleito conlen- 
cioso-administrativo que en primera y 
única instancia ante Nos ha pendido y 
pende, promovido en el Consejo de Es
tado entre la sociedad anónima en li
quidación titulada Crédito niouüiario bar
celonés, n en su nombre el Licenciado 
D. Victor Arnau, demandante, y la Ad
ministración del Estado, representada 
por el Ministerio fiscal, demandada, so
bre revocación de la real orden de 22 
de febrero de 1868, por la que se ac
cedió á larescision del contrato en cons- 
tilucíon de la carretera de tercer orden 
de Barcelona á Casas-Anlunez:

Resultando quea Ijudicadas las obras 
de las carreteras de tercer orden des
de Barcelona á Casas-Anlunez á Don 
Vicente Rosell, en representación del 
'¿.rédito mo villar lo Barcelonés, en 24 de 
setiembre de 1860 se comprometió á 
ejecutarlas en el término de 12 meses, 
prévia la correspondienle fianza; que 
próximo á espirar este plazo, acudió 
al Ministerio de Fomento solicitando 
una próroga para su conclusión; y en 
vista del informe del Inspector jefe de 
la provincia, en 5 de agosto de 1861 
so le concedió la. de seis meses sobre 
los dos que fallaban para su termina
ción en aquellos puntos de la vía en q ic 
no pudiesen ser perjudicadas por la 
explotación de las canteras, dispo- 
niéndo al propio tiempo que se suspen
diesen por entóneos las que ofreciesen 
aquel inconveniente, sin perjuicio de 
lo que se determinase en su dia oyen
do previamente, al Ingeniero, y sin 
que la concesión mencionada diese de- 
reciio do ninguna clase á dicho con-

5 
tratista: que no siendo suficiente el tér
mino anterior, solicitó nueva próroga, 
expresando las causas que impedían la 
terminación de la carretera; y en 14 de 
mayo de 1862 se le concedieron otros 
seis meses, suspendiéndose indefinida
mente aquellas obras que no pudiesen 
efectuarse hasta la conclusión de las del 
puerto, ó que se dispusiese otra cosa; 
ontendiéndosé que el contratista no 
tendría derecho á indemnización, pues
to que la suspensión era motivada 
por él:

Resultando que en 5 de Agosto de ’ 
1865 dirigió otra exposición al Minis
terio de Fomento, en la cual, fundándo
se en el art. 32 de las condiciones ge
nerales para las contratas de obras, pe
dia la recepción provisional de las eje
cutadas y después la final, espirado el 
término de la garantía, con el objeto 
de que se le devolviera el depósito y 
se le relevara d - la responsabilidad por 
no poderse calcular la época aproxi
mada en (¡ue podría continuarse la car
retera de Casas-Anlunez, siendo pro
bable y útil que el trazado tuviera que 
modificarse; lodo en consideración á 
que el contrato de las obras del puer
to, que se hallaban á cargo de la mis
ma Sociedad y estaban inlirbamehte en
lazados con aquella carretera, se había 
recindido: que el Ingeniero jefe Inspec
tor de la provincia opinaron que se ac
cediese á lo pretendido por aquella, re
cibiendo las obras ejecutadas que no 
estuviesen ocultas por las escombreras 
de las canteras de Espado y Casas-An- 
lunez, y que se hallasen ¿regladas á 
las condiciones del contrato, dejando 
á salvo la responsabilidad de la em- 
piesa con arreglo á lo que disponían el 
art. 64 del pliego de condiciones fa
cultativas y el 32 de las generales de 
18 de marzo de 1864:

Resultando que do las explicaciones 
que exigió el Consejo de Estado, rela
tivas á dicha cantera, aparece que el no 
haberse concluido las obras consistía 
en no haberle convenido al contratista, 
porque no era imposible, . aunque si 
más costoso, el sistema de explotación 
de las canteras; de modo que la car
retera su hubiera continuado simultá
neamente en vez de dejar encerradas 
debajo de los depósitos di- ‘ierra, no 
sólo una parle délo hecho por aquel, 
sino las demás obras construidas án- 
tes de su contrato: que las de los mue
lles se habian ejecutado conforme á las 
condiciones de este, y en ellas no ha
bía ninguna que llevase consigo la ne
cesidad de invadir ni utilizar la carre- 
lera; y que adoptado la Dirección el 
díctámen del ingeniero jefe sobre que 
se resolviese lo conveniente en este 
asunto, por real orden de 22 de fe
brero de 1868, expedida por el Mi- 
nislerio de Fomento, se declaró, entre 
otros particulares, rescindido el refe
rido contrato, con pérdida de la fianza 
y relension do todas las cantidades que 
se adeudasen á la empresa hasta que 
se llevase á efecto el deslinde de las 
obligaciones de aquel; cuya real órdeo, 
que es la reclamada: hizo saber á los 
interesados en 3 de marzo del mismo 
año:

Resultando que el Licenciado Don 
Victor Arnau, en nombre de la Sociedad 
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anónima Crédito moviliario Barcelonés, 
entabló demandé ante el Consejo de Es
tado, en la cual pidió que se revoca
se la real orden expresada, declarando 
que el contrato debia de rescindirse en 
la forma prevista en el art. 32 del plie
go de condiciones generales de obras 
públicas aprobado por real orden de 
18 de marzo de 1866, devolviéndose 
la fianza prestada y eximiéndola de la 
responsabilidad de la contrata luego 
cpie se hiciese la recepción de las obras 
ejeculedas: fundándose en la aplicación 
á la misma en que según el art. 32 
citado, cuando la suspensión ó cesa
ción de las obras se hacia por dispo
sición de la Superioridad, debían re
cibirse, liquidarse y pagarse las eje
cutadas, devolviendo la íiianza al con
tratista, declarándole libre de respon
sabilidad hecha la recepción definitiva; 
en (pie nada influía en los efectos de 
un contrato que la pretensión de res
cisión ó novación se hiciera porcual- 
quicrade las parles como lo demostra
ba el silencio que guardaban nuestras 
leyes que regulan la contratación*; y en 
que la fianza era una obligación acce
soria que no existía sin otra principal, 
quedando extinguida aquella de hecho 
y de derecho cuando se extinguia esta, 
como lo disponían varias y señalada
mente la '7.a del lít. 12 de la Parti
da 5.a;

Resultando que el Ministerio fiscal 
pidió que la sala absolviese de la an
terior demanda á la Administración, 
confirmando la real orden cuya revo
cación se solicita; fundándose para ello 
en que los autos ú omisiones de los fun
cionarios públicos nunca probaban co
sa alguna contra los intereses del Es
tado, y que aunque en realidad consti
tuyera falla q ie el Ingeniero no hubiese 
usado del derecho de inspeccionar el 
número de trabajadores que se ocupa
ban en la construcción de las obras con
tratadas, nunca podria deducirse que 
aquella consentía cosa alguna por ese 
hecho; en que al caso actual no era 
aplicable la teoría general del derecho 
sobre contratos y fianzas según la re
nuncia que expresamente contenía el 
art. 39 de las condiciones generales de 
18 de marzo de 1846; y en que la no 
conclusión de las obras hacederas, á 
cuya terminación estaba obligadala So
ciedad contratista, en el caso previsto 
por el art, 98 de dichas condiciones, 
única disposición aplicable al caso de 
que se trata.

Vistos siendo ponente el ministro don 
Buenaventura Alvarado:

Considerando que obligada la Socie
dad contratista, después de las dos pró- 
rogas (pie solicitó y obtuvo, á dar con
cluidas las obras hacederas en el mes 
de noviembre de 1862, no cumplió su 
contrato ni hizo otra gestión alguna has
ta después de trascurridos más de dos 
años; y que la circunstancia de que la 
Administración no haya pedido la res
cisión en este tiempo no puede interpre
tarse en derecho como una renuncia 
del que tenia á exigir el cumplimiento 
de lo pactado:

Considerando que, según el art. 38 
del pliego de condiciones generales de 
18 de marzo de 1846, la contrata no 
cumplida en el tiempo estipuladp queda 

de hecho rescindida, con retension en 
garantía de la fianza y de lo que se deba 
al contratista hasta la conclusión y re
cepción de las obras, sin que esta san
ción penal tan terminante pueda exi
mir al contratista en este caso la soli
citud anticipada de rescisión bajo su
puestos que la Administración no ad
mitió:

Y considerando que, consultada la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, fue de parecer que 
se estara en el caso de la tetencion de 
la fianza y délo demás dispuesto en el 
citado art. 38 del pliego de condiciones 
generales; con cuyo dictámen están con
formes la nota del negociado, la Direc
ción y el acuerdo del ministro; de modo 
que en vista de este resultado del ex
pediente gubernativo y de que en la real 
orden reclamada aparece dictada lo con- 
propueslo por dicha Sección y Direc
ción, es de presumir (pie la pérdida de 
la fianza que en aquella real resolución 
se determina hubo de ser efecto de una 
equivocación material;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos subsiguiente la real orden 
de 22 de febrero de 1868, entendién
dose la rescisión del contrato, no con 
la pérdida de la fianza que allí se de
termina, sino con retension de ella á 
los fines que se expresan

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta oficialy se in
sertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el expediente gubernati
vo al Ministerio de Fomento con la cer
tificación corespondiente lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
OrlizdeZuñiga.—Ensebio Morales Pui- 
debon.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
Buenaventura Alvarado. — Luciano 
Bastida.— Ignacio Vieiles. — Manuel 
León.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor D. Buenaventura Alvarado, minis
tro déla sala tercera del tribunal supre
mo de justicia celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 13 de diciembre de 1869.— 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

^Gacela del H de enero.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de examen de la 
cuenta del Tesoro por ingresos y pa
gos correspondientes al mes de febre
ro do 1865, rendida por D. Antonio 
Castilla y Carla, tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de Málaga; 
siendo ministro ponente Don Esteban 
Martínez*

Visto que de los reparos que ha 
ofrecido el exámen verificado ha que
dado por solventar el señalado con el 
número 2 °, que versa sobre reintegro 
do 24 escudos 400 milésimas abona
dos en nóminas indebidamente á la 
pensionista del Monte-pio militar Doña 
Teresa Santa María en los meses de 
setiembre á diciembre de 1864:

Visto que las espresadas nóminas 

se hallan formadas é intervenidas res
pectivamente por D. Rafael García La- 
viesa, oficial de la contaduría de Ha
cienda pública de la expresada pro
vincia, y Don Francisco de Noriega, 
contador accidental de la misma.

Visto que para la comparecencia del 
segundo de dichos funcionarios y dar
le las audiencias que establece la ley 
de este Tribunal ha sido citado y em
plazado públicamente las veces y por 
los medios que la misma determina:

Considerando que el servicio y jus
tificación de la obligación de que se 
trata compete exclusivamente á la con- 
laduria de Hacienda pública:

Considerando que para acreditar en 
nóminas á la pensionista Sania María 
las mensualidades de setiembre á di
ciembre expresadas se prescindió de 
la presentación de las fés de existen
cia y estado de la interesada, documen
tos indispensables llamados por la ley 
ájustificar su aptitud legal parad per
cibo del haber que en aquellas le fué. 
abonado:

Considerando que si bien pudiera al
canzar responsabilidad, con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 171 de la real 
instrucción de 25 de enero de 1850, 
d oficial D. Rafael García Laviesca, 
resulta que al contestar en la primera 
audiencia este funcionario al pliego de 
calificación del reparo manifiesta que 
hizo notar oportunamente á su jefe, el 
expresado Noriega la falla do justifi
cación necesario, y que iba á bajar en 
su virtud las cantidades acreditadas, 
el cual le ordenó que no lo hiciera 
puesto que al apoderado de la inte
resada, empleado á la sazón en la Te
sorería, uniría á las nóminas los jus
tificantes referidos cuando estas baja
ren á dicha dependencia para unirlas 
á las cuentas considerándose Laviesca 
por dicha razón exento de culpabili
dad en aquella falla:

Considerando que la precedente ase
veración no ha sido construida por el 
Contador accidental don Francisco No- 
riega, ni comparecido tampoco á res
ponder al cargo que le es directo, é 
implicael expresado reintegro por ha
ber prestado su intervención al pago 
injustificado que le motiva, á pesar de 
los llamamientos públicos que han te
nido efecto, por cuyo hecho ha renun
ciado al derecho de alegarlo que pu
diera convenirle, consintiéndo y asu
miendo de este modo toda la responsa
bilidad de dicho cargo:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han llenado todos 
los requisitos de la ley y reglamento or
gánico de este tribunal;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos libre de responsabilidad al 
cuentadante don Antonio Castilla y Car
la, y partida de alcalícela de 24 escu
dos 400 milésimas (pie resultan con
tra don Francisco de Noriega, contador 
de Hacienda pública^accidental que fué 
de la provincia de Málaga; condenán
dole al reintegro de dicha suma, con 
mas al abono de los intereses del 6 
por 100 al año, devengados desde las 
fuchas en que respectivamente fueron 
extraidos los fondos de las arcas del 
Tesoro hasta la en que se verifique el 
pago, con sujeción álo dispuesto en el 

art. 15 de la ley de contabilidad — 
de febrero de 1850, quedando en 
entretanto en suspenso la aprobar 
de esta cuenta.

Expídasela correspondiente cer^ 
cacion, que sé pasará al ministro | 
Irado para los efectos prevenidos c 
lít. 5.° de la ley orgánica; publiqué 
la Gacela de Madrid, y pase des^ 
el expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmamos en < 
drid á24deenero del870.—Joséí 
riñas.—José María Escudero.—b 
han Marliuez.—Alejandro Shee vy 
vedra

Publicación.—Leído y publicadci 
el anterior fallo por el Excmo. é llus|¡' 
simo señor D. José Fariñas, mioi< 
decano, hallándose celebrando audij 
cia pública en su sala primera hoví 
de la fecha, y acordó que se tenga o 
mo resolución final y se nolifiqueál, 
partes en la forma establecida, def 
certifico como secretario de lamisinil

Madrid á 31 de enero de 1870- 
Rafael de Medina.

{Gacela del 13 de febm

ANUNCIOS. D

El Señor ministro de la Gobemcellirec 
recibirá en audiencia pública lodoseicaci 
martes y sábados á las seis de la laridgui 
á cuantas personas tengan que hace 
presente alguna queja.acerca déla «Ex 
duda de los empleados que dcpeiikui 
de su ministerio, ó crean oporlunofe^ 
rigirle observaciones de cualquierclS|gui 
sóbrelas cuestiones de interés gN |o. 
ó local que se relacionen con losr---E1 
de Gobernación.

Cualquiera reclamación por es^^isi 
relativa á los mismos asuntos seranees 
mediatamente atendida y contestada'

Ninguna pretensión personal p^pe. 
colocación será admitida. ilci°

te,

íae h

umm i ufci»
CALLE DE QUJNT.

orm;

p 

'h.
Escribanías y tinteros de cristal y P^’dio 

colana de distintos tamaños y fon11® licó 
Guarda notas; vasos de cristal pa1'11 l 
locar las plumas: agua para conser'í^ 
las: Raspadores’: tijeras de escri^ । 
cuchillos para cortar papel; cortapl1*11 • ' 
parteras de hule mate lisas y do^T 
cupitres de idem; pupitres de caoH 
chacarandana; calendarios perpétii,l!J 
cuadro con termómetro; prensas l’j 
copiar; libros y tinta para el miso10!

ICÍ( 
Oy;

jeto. J
Goma negra en pastillas para R 

lápiz: idem dobles para tinta y |il1 
idem en forma de lapiceros. Cai^1111 
cartulinas, ordinarias y linas d1,1^ 
das: bristol blanco para dibujo y 
tos. id de colores: idem arabesco?'■ 
gras para targetas y esquelas.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Gk ia b E!1

hr;

■carr
1
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